
  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de MARÍA FERNANDA AGUIRRE SERNA, actuando en 

nombre propio y en representación de su hijo menor MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ AGUIRRE 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., MINERÍA TEXAS COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, A.R.L. EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA S.A. procede la sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada Porvenir S.A. y por el 

apoderado de la parte demandante.   

 

La demandante pretende que se declare que, en su calidad de compañera permanente y al 

menor Miguel Ángel Rodríguez Aguirre en su calidad de hijo, les asiste derecho a una pensión 

de sobrevivientes por el fallecimiento de su compañero permanente y padre, el afiliado Johny 

Alexander Rodríguez Córdoba; en consecuencia, se condene a Porvenir S.A., al 

reconocimiento y pago de la referida prestación económica en forma retroactiva a partir del 1° 

de diciembre de 2016, junto con las mesadas adicionales, los intereses moratorios del artículo 

141 de la Ley 100 de 1993, o en subsidio la indexación de las condenas, las costas del proceso, 

y lo que ultra y extra petita resulte acreditado en la litis. 

 

El Juzgado de conocimiento, Sexto Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 20 de 

octubre de 2023, declaró que, al menor Miguel Ángel Rodríguez Aguirre, representado por la 

señora María Fernanda Aguirre Serna, le asiste derecho a la pensión de sobreviviente causada 

por el fallecimiento del señor Jhony Alexander Rodríguez Córdoba. También declaró que la 

señora María Fernanda Aguirre Serna, no cumple el requisito de cinco años de convivencia 

continuos hasta la fecha de fallecimiento del señor Rodríguez Córdoba, para ser considerada 

beneficiaria de la pensión de sobreviviente deprecada, absolviendo a Porvenir S.A. de tal 

pretensión. De otro lado, condenó a Porvenir S.A. a pagar a favor del menor Miguel Ángel 

Rodríguez Aguirre, la pensión de sobrevivientes, a título de retroactivo pensional liquidado 

hasta el 30 de septiembre del año 2023 la suma $77.863.707, previa deducción del porcentaje 

legal con destino al sistema de salud, y a continuar pagando a partir del mes de octubre de 

ese año, la pensión de sobreviviente en valor del SMMLV y mientras subsista el derecho del 

menor Rodríguez Aguirre. En el mismo sentido, condenó a Porvenir S.A. a pagar los intereses 
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moratorios establecidos en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, desde el 25 de abril de 2018, 

sobre el retroactivo pensional causado. De otro lado, absolvió a la Equidad Seguros de Vida y 

la empresa Minería Texas de Colombia S.A. en liquidación. Finalmente, impuso las costas del 

proceso en la primera instancia a cargo de Porvenir S.A., y en favor de la parte demandante y 

de la sociedad Minería Texas de Colombia S.A. en liquidación. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 8 de febrero de 2024, modificó, la 

sentencia del a quo, en cuanto al extremo inicial para liquidar los intereses moratorios del 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993, estableciéndolos desde el 26 de diciembre de 2017; 

confirmando lo demás de la sentencia condenatoria y condenó en costas de segunda instancia 

a la parte demandada Porvenir S.A. 

 

De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, se 

tiene que el recurso procede en los procesos ordinarios laborales cuando la cuantía del interés 

jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal 

vigente, es decir, $156.000.000.oo, para el año 2024. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en 

la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En primer lugar, se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la sociedad 

demandada, Porvenir S.A., en las condenas impuestas en su contra relacionadas con la 

pensión de sobreviviente a favor del menor Miguel Ángel Rodríguez Aguirre, cuantificada, 

hasta los 25 años, teniendo en cuenta la mesada pensional mínima para 2023 es de 

$1.160.000,oo,  fecha desde la que se ordenó continuar pagando la prestación (octubre 2023), 

que multiplicado por 13 mesadas arroja el valor de $268.888.000,oo, que sumándole el 

retroactivo ordenado en primera instancia ($77.863.707,oo), asciende a un total de 

$346.751.707,oo; cifra que supera la señalada en la precitada norma. 

 

En segundo lugar, se circunscribe el interés jurídico económico de la demandante, María 

Fernanda Aguirre Serna, en las pretensiones incoadas en la demanda, negadas en ambas 

instancias, relacionadas con la pensión de sobreviviente que, cuantificada hacia el futuro 

teniendo en cuenta la vida probable de la actora (59,3 años) y la mesada pensional mínima 
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para 2024 es de $1.300.000,oo, multiplicado por 13 mesadas y restándole la mitad de lo que 

le corresponde al otro beneficiario hasta los 25 años edad, asciende a la suma de 

$655.418.293,oo; cifra que supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tienen derecho las partes demandada Porvenir S.A. y demandante María 

Fernanda Aguirre Serna a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por la apoderada de la sociedad demandada 

Porvenir S.A. y CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, María Fernanda Aguirre Serna, contra el fallo proferido por esta Corporación 

Judicial. 

  

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados 
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LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No. 059, fijados en la secretaría del 

Tribunal, hoy 9 de abril 2024 a las 08:00am, 

 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


